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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD
CON EL PÁRRAFO 2 DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO

GABÓN

Mediante comunicación de su Misión Permanente de fecha 26 de febrero de 2002 el Gobierno
del Gabón ha notificado, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo sobre los
Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, el Acuerdo de 1999
por el que se revisa el Acuerdo de Bangui de 2 de marzo de 1977 relativo a la creación de
la Organización Africana de la Propiedad Intelectual1, que constituye la ley fundamental en materia de
propiedad intelectual del Gabón.

Este Acuerdo es aplicable a las siguientes materias:

- las patentes de invención (anexo I);

- los modelos de utilidad (anexo II);

- las marcas de productos o de servicios (anexo III);

- los dibujos y modelos industriales (anexo IV);

- los nombres comerciales (anexo V);

- las indicaciones geográficas (anexo VI);

- la propiedad literaria y artística (anexo VII);

- la protección contra la competencia desleal (anexo VIII);

- los esquemas de trazado (topografías) de los circuitos integrados (anexo IX);

- la protección de las obtenciones vegetales (anexo X).

__________

                                                     
1 Véase el documento IP/N/1/GAB/C/1-IP/N/1/GAB/I/1.


